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JUICIO: PEREZ PEDRO AGUSTIN c/ PASCUAL MONICA BEATRIZ s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. 55/25.

Juzgado del Trabajo II nom

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

   A la presentación de fecha 19/09/2025: 1) Téngase a Monica Beatriz Pascual, por presentada, por
parte, con el patrocinio letrado del Dr. Fernando Valdez y con el domicilio legal constituído, désele
intervención de ley en el carácter invocado. Se agrega en autos los recaudos legales por
apersonamiento de letrado. 2) Por contestada la demanda. 3) Téngase por impugnada planilla de
rubros. 4) De la excepción por Prescripción, córrase traslado a la actora por el término de CINCO
DIAS. 5) Téngase presente lo manifestado respecto a la documentación laboral y el cumplimiento
del art. 61 del C. P. L. 6)Concédase el plazo de Diez días solicitado para presentar la prueba
documental (Art 56 del C. P. L.). 7) A lo demás solicitado, oportunamente.- GM
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